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INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., 10 de mayo de 2023, al Despacho de la 
señora Juez el presente Proceso Ordinario con radicación interna 2018-348, 

informando que las demandadas allegaron escrito de contestación de la demanda.  
 

 

 
NORBEY MUÑOZ JARA 

Secretario 
 

 
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023).  
 
1. Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que el escrito de 

contestación reúne las exigencias contenidas en el artículo 31 del C.P.L., se 
TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de las demandadas 

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ – EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ y la SOCIEDAD AGUAS DE BOGOTÁ S.A. 
E.S.P.  

 
2. Siguiendo con el estudio de las contestaciones, se evidenció que la contestación 

allegada por el apoderado de la demandada UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS UAESP no cumple los presupuestos 
establecidos en el artículo 31 del C.P.T., dado a que el poder fue allegado bajo 

un formato de seguridad y no fue posible acceder al mismo por parte del 
Despacho. 

 

3. Por lo anteriormente expuesto, se INADMITE LA CONTESTACIÓN DE LA 
DEMANDA presentada por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

SERVICIOS PÚBLICOS UAESP. y, en consecuencia, CONCEDER el término de 
CINCO (5) DÍAS HÁBILES, para que la accionada presente escrito de 
subsanación de la contestación, so pena de tener por NO CONTESTADA LA 

DEMANDA. 
 

4. Se procede a RECONOCER personería adjetiva a los abogados: 
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- ORLANDO RAMÍREZ DURAN identificado con C.C. No 91.110.451 de 

Socorro y T.P. 119.302 del C.S. de la J. para que actúe en calidad de 
apoderado de la sociedad AGUAS DE BOGOTÁ S.A. E.S.P en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 
 

- GLORIA DIAGO CASASBUENAS identificada con C.C. No.51.569.861 de 

Bogotá y T.P. No 58.559 del C.S. de la J. para que actúe en calidad de 
apoderada de la ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 
 

- JORGE ELIÉCER MANRIQUE VILLANUEVA identificado con C.C. No 

79.637.383 de Bogotá y T.P. No. 83.085 del C.S. de la J. para que actúe en 
calidad de apoderado de la empresa de ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 
DE BOGOTÁ ESP en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
 

5. Por otro lado, debido a la documental aportada el día 02 de marzo del año en 
curso, SE RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA al abogado MAURICIO ROA 
PINZÓN identificado con C.C. No. 79.513.792 de Bogotá y T.P. No. 178.838 del 

C.S de la J. para que actúe en calidad de apoderado de la demandada EMPRESA 
AGUAS DE BOGOTÁ S.A. E.S.P, en los términos y para los efectos del poder 
conferido, por lo anteriormente expuesto se procede a REVOCAR el poder 

inicialmente reconocido al abogado ORLANDO RAMÍREZ DURAN. 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 
MYRIAN LILIANA VEGA MERINO 

Juez 
 

 
 
 

 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Secretaría 
 

Bogotá D. C. 27 de junio de 2023.  
 
Por ESTADO N° 072 de la fecha fue notificado 
el auto anterior. 
 

 
NORBEY MUÑOZ JARA 

Secretario 


